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CTA NÚMERO 062 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 12 DE MARZO DE 2025, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
LORENA DE LA GARZA VENECIA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS, DEL DÍA DOCE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO CON LA ASISTENCIA AL PASE DE 
LISTA DE 32 DIPUTADAS Y DIPUTADOS EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ACUERDO NÚMERO 023 APROBADO EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 
2024, VÍA PLATAFORMA VIRTUAL 2 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 8 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN; LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA 
BENAVIDES FLORES, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL 
ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIO LA BIENVENIDA A LOS ESTUDIANTES 
DE LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA N°. 92 "MIGUEL DE CERVANTES 
SAAVEDRA" DEL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEÓN, ACOMPAÑADOS 
POR LA DIRECTORA, DRA. IVANA MARTÍNEZ AGUILAR, EL SUBDIRECTOR 
MTRO. JUAN ALBERTO REYNA JASSO, Y LAS DOCENTES: ERIKA BERENICE 
RÍOS RIVERA Y MARILIN KARINA SALDÍVAR GUERRA; QUIENES SE 
ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO LEGISLATIVO.  
 
LA DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ SOLICITÓ UN MINUTO DE SILENCIO EN 
SOLIDARIDAD AL DOLOR QUE EMBARGA A LAS FAMILIAS DE LOS JÓVENES 
NORMALISTAS LUIS EDUARDO GARCÍA, CLAUDIA DIONE GARZA 
CASTILLO, MISARA SCARLET LEAL SENDEJO, ANDREA DE LA CRUZ Y 
KENIA GABRIELA MONTAÑO, QUIENES EL DÍA DE AYER 
LAMENTABLEMENTE PERDIERON LA VIDA EN UN ACCIDENTE 
AUTOMOVILÍSTICO EN LA CARRETERA NACIONAL, EN EL TRAMO DE 
MONTEMORELOS-HUALAUISES. SE BRINDÓ UN MINUTO DE SILENCIO. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 7 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. MARISOL GONZÁLEZ 
ELÍAS, SOLICITÓ QUE SEA TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE EL 
ASUNTO 1. SE DIO EL TRÁMITE REQUERIDO. LA DIP. ITZEL SOLEDAD 
CASTILLO ALMANZA, SOLICITÓ QUE LOS ASUNTOS 6 Y 7 SEAN TURNADOS 
CON CARÁCTER DE URGENTE. SE DIERON LOS TRÁMITES SOLICITADOS.  
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, 
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FELICITÓ AL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ POR CELEBRAR SU 
CUMPLEAÑOS EL DÍA DE HOY. LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, 
FELICITÓ AL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, ASÍ COMO A LA DIP. 
GABRIELA GOVEA LÓPEZ, QUIEN CUMPLIÓ AÑOS EL DÍA DE AYER.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 17494/LXXVI Y ANEXO, 18227/LXXVI, 18233/LXXVI, 
18366/LXXVI, 18393/LXXVI, 18405/LXXVI, 18627/LXXVI, 18665/LXXVI, 
18681/LXXVI, 18701/LXXVI 19227/LXXVII, 19277/LXXVII Y 19383/LXXVII DE 
LA COMISIÓN SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES; 
18226/LXXVI, 18245/LXXVI, 18264/LXXVI, 18270/LXXVI, 18313/LXXVI, 
18374/LXXVI, 18392/LXXVI, 18424/LXXVI, 18450/LXXVI, 18552/LXXVI, 
18553/LXXVI, 18575/LXXVI, 18609/LXXVI, 18651/LXXVI Y 18785/LXXVII, 
18858/LXXVII, 18914/LXXVII, 19233/LXXVII, 19250/LXXVII, 19268/LXXVII, 
19281/LXXVII, 19294/LXXVII Y 19394/LXXVII DE LA COMISIÓN FAMILIA Y 
DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; 
15421/LXXVI, 15845/LXXVI Y 16311/LXXVI DE LA COMISIÓN TERCERA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE 
TRÁMITE POR MAYORÍA. 
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD 
Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 17494/LXXVI Y ANEXO, 18227/LXXVI, 
18233/LXXVI, 18366/LXXVI, 18393/LXXVI, 18405/LXXVI, 18627/LXXVI, 
18665/LXXVI, 18681/LXXVI, 18701/LXXVI 19227/LXXVII, 19277/LXXVII Y 
19383/LXXVII, QUE CONTIENE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE SALUD 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ A SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
GABRIELA GOVEA LÓPEZ, AILE TAMEZ DE LA PAZ Y JESÚS ALBERTO 
ELIZONDO SALAZAR. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
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EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15421/LXXVI, QUE 
CONTIENE UNA SOLICITUD POR PARTE DEL MUNICIPIO DE ANÁHUAC, 
NUEVO LEÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR UN 
FINANCIAMIENTO DE $10,013,153.85 (DIEZ MILLONES TRECE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y TRES PESOS 85/100 M.N.) QUE SERÁ DESTINADO A INVERSIÓN 
PÚBLICA PRODUCTIVA. ACORDÁNDOSE QUE QUEDA SIN MATERIA. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. MAURO GUERRA 
VILLARREAL. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15845/LXXVI, QUE 
CONTIENE SOLICITUD DE AUMENTO EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN EL FONDO DE DESARROLLO 
MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE VALLECILLO NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16311/LXXVI, QUE 
CONTIENE UN OFICIO DEL MUNICIPIO DE LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DE CONFORMIDAD CON LO APROBADO EN LA 
LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022, SE AUTORIZA UN MONTO DE $ 5,196,726,00 (CINCO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VENTASEIS PESOS 00/100 M.N.). Y 
POSTERIORMENTE, SE PRESENTA SU DESISTIMIENTO A LA SOLICITUD DE 
FINANCIAMIENTO APROBADA EN LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. PAOLA CRISTINA LINARES LÓPEZ, AUXILIADA POR LA DIP. 
MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE FAMILIA Y 
DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
DIERON LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
18226/LXXVI, 18245/LXXVI, 18264/LXXVI, 18270/LXXVI, 18313/LXXVI, 
18374/LXXVI, 18392/LXXVI, 18424/LXXVI, 18450/LXXVI, 18552/LXXVI, 
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18553/LXXVI, 18575/LXXVI, 18609/LXXVI, 18651/LXXVI Y 18785/LXXVII, 
18858/LXXVII, 18914/LXXVII, 19233/LXXVII, 19250/LXXVII, 19268/LXXVII, 
19281/LXXVII, 19294/LXXVII Y 19394/LXXVII QUE CONTIENE INICIATIVAS 
DE REFORMA A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO 
INTERVINO LA DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, PARA RESERVAR EL 
ARTÍCULO ÚNICO, Y LOS ARTÍCULOS 13, 15, 25, 49, 75, 88, 98, 114, 119 BIS 1, 
128, 145 Y 168 BIS 1. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ A SU DISCUSIÓN EN LO 
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
JOSÉ MANUEL VALDEZ SALAZAR, CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ Y ANA 
MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR 
MAYORÍA. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ 
DÍAZ, ARMANDO VÍCTOR GUTIÉRREZ CANALES Y ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES. SIENDO 
APROBADA POR MAYORÍA. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS Y PAOLA 
CRISTINA LINARES LÓPEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL POR MAYORÍA DE 38 VOTOS. ACTO CONTINUO, SE LE 
CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIPUTADA QUE RESERVÓ 
ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE; EN LA 
INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE 
NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. A 
CONTINUACIÓN, SE LE CEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. ARMIDA 
SERRATO FLORES, PARA PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO ÚNICO, Y 
LOS ARTÍCULOS 13, 15, 25, 49, 75, 88, 98, 114, 119 BIS 1, 128, 145 Y 168 BIS 1. 
SOLICITANDO QUE SEAN DISCUTIDOS Y VOTADOS EN UN SOLO BLOQUE, 
LO CUAL FUE APROBADO POR LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS PRESENTES. 
INTERVINO LA DIP. PAOLA CRISTINA LINARES LÓPEZ A FAVOR DE LAS 
RESERVAS PRESENTADAS. FUE APROBADA LA RESERVA AL ARTÍCULO 
ÚNICO, Y A LOS ARTÍCULOS 13, 15, 25, 49, 75, 88, 98, 114, 119 BIS 1, 128, 145 Y 
168 BIS 1, EN SUS TÉRMINOS, POR MAYORÍA DE 36 VOTOS, 
INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DECRETO. AL NO HABER MÁS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE SE APRUEBA 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LAS INICIATIVAS DE REFORMA 
A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR LO QUE SE GIRARON LAS 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
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ASIMISMO, LA PRESIDENTA INSTRUYÓ AL CENTRO DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS RESERVAS APROBADAS AL 
CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE 
LEGISLATIVO. Y POSTERIOR A ELLO, EL OFICIAL MAYOR DE ESTE 
PODER LEGISLATIVO, MTRO. JOEL TREVIÑO CHAVIRA, LO ENVÍE PARA 
SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
NO HABIENDO ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, LA 
PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR LECTURA AL 
PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SE 
DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. FUE 
APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON NUEVE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA 
Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

PRESIDENTA 
Por M. de Ley 

 
 
 
 
 

DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES 
 
 
 
  SECRETARIA                                     SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ      DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ 
 
ACTA NÚM. 062-LXXVII-S.O. - 25 
MIÉRCOLES 12 DE MARZO DE 2025.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 12 DE MARZO DE 2025 

 
1. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VI DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN PARA 
LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 
2. 10 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. ROBERTO CARLOS FARÍAS 

GARCÍA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SANTA 
CATARINA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 
A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚM. 160, 165, 168, 175, 178, 182, 186, 188, 190 Y 193 APROBADOS POR 
ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS 
AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. MTRO. JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL, 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 187 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; 
ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE OFICIO AL COMITÉ 
DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR LA C. BIÓLOGA SELENE MARTÍNEZ 

GUAJARDO, DIRECTORA EJECUTIVA DEL OCCAMM OBSERVATORIO 
CIUDADANO DE LA CALIDAD DEL AIRE DEL ÁREA METROPOLITANA 
DE MONTERREY Y DIVERSAS ASOCIACIONES ACADÉMICAS Y DE 
SALUD, MEDIANTE EL CUAL REMITEN COMENTARIOS CON 
RELACIÓN A LA INICIATIVA PARA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 
AMBIENTAL METROPOLITANA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 19593/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
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5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA C. DIP. PERLA DE LOS 
ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, COORDINADORA DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 331 BIS 2 Y POR ADICIÓN DE 
UN ARTÍCULO 331 BIS 3 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE FEMINICIDIO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR LAS CC. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 

ALMANZA, DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, DIP. 
CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ, DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ, DIP. 
MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA Y LOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN ANEXO AL EXPEDIENTE 17724/LXXVI QUE 
CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA EN MATERIA DE 
IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS DELITOS SEXUALES CONTRA 
MENORES. DE ENTERADA Y SE ANEXA CON CARÁCTER DE 
URGENTE EN EL EXPEDIENTE 17724/LXXVI QUE SE ENCUENTRA 
EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR LAS CC. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 

ALMANZA, DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL, DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 
LECHUGA, DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, DIP. 
CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ, DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ, DIP. 
IGNACIO CASTELLANOS AMAYA Y DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO 
IRACHETA, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA Y ADICIÓN AL ARTÍCULO 331 BIS 2 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE FEMINICIDIO. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 


